
Guayaquil, febrero 12 de 2016 Y 

Señores 

Registro de Sociedades 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

LUIS ALFONSO FREIRE MEDINA, por los derechos que represento de la compañia Importadora y 

Distribuidora de Alimentos S.A. IMPIDALSA, en mi calidad de Gerente General, sociedad 

registrada ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros con expediente No.99771, 

ante usted atentamente comparezco y solicito: 

1. 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

2. 

Antecedentes 

En febrero 12 de 2016, se registró en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

importadora y Distribuidora de Alimentos S.A. IMPIDALSA la adjudicación de 784 acciones 

del señor Luis Alfonso Freire Medina a favor de la señora Carmen Rosa Campos Vinueza, de 

acuerdo con lo señalado en el numeral 5.1. de la cláusula 5 de la escritura pública otorgada ante 

la Notaria Vigésima Tercera del cantón de Guayaquil, abogada María Tatiana García Plaza, en 

septiembre 18 de 2015, mediante la cual los cónyuges Luis Alfonso Freire Medina y Carmen 

Rosa Campos Vinueza, realizaron la liquidación de la sociedad conyugal, partición extrajudicial 

y adjudicación de los bienes que poseían en la sociedad conyugal que mantenían en virtud del 

matrimonio que los une. 

Sobre el 50% de las referidas acciones, el señor Luis Alfonso Freire Medina se reservó el 

usufructo vitalicio. 

Este cambio de accionistas no puede registrarse en línea, en el sistema de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros, debido a que no existen casilleros especiales para esta 

situación. 

Petición concreta 

Con base en los antecedentes expuestos, solicito se sirva registrar la nueva accionista de la 
UA =”, 

compañía Importadora y Distribuidora de Alimentos S.A. IMPIDALSA..","-, 1 2 2 7 

qui 47 TEN AY 
Para el efecto, adjunto los siguientes documentos: 17543 200 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO Ca roo Ares E 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL Do E 

1B1D0 

26 FEB 2018 4e:go 
Receptor: , 
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2.1. Copia certificada de la escritura pública de liquidación de la sociedad conyugal, partición 

extrajudicial de bienes y adjudicación que hicieron los señores Luis Alfonso Freire Medina y 

Carmen Rosa Campos Vinueza; y, 

2.2. Copia simple de la cédula de ciudadanía de la adjudicataria Carmen Rosa Campos Vinueza. 

Atentamente, 

   

  

Luis AlfOBSO Freife Medina 
Gerente Génera 
Importadora y Distribuidora de Alimentos S.A. IMPIDALSA 

 



  

AÑO PROV. | cantón | NOTARIA - 

          
       2015 | 09 | 01 23. 

] A ESCRITURA PÚBLICA: 2 
LIQUIDACIÓN DE SOpIEnAD . 
CONYUGAL, PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE BIENES Y 

ADJUDICACIÓN QUE... HACEN 

LOS SEÑORES UA ALFONSO 

  

Koala VIO ESMATEROERA,, 
DUCMAAGIADAI 7 o FREIRE: * “MEDINA Y CARMEÑ. 

MARA TAFA NA GARCÍA PALA A o ROSKCAMPOS Y VINUEZA .emnmn==- 
9 : CUANTÍA: USD 123,599, =a=mmom=o 

sw En la ciudad de Guayaquil capital de la provincia del 

11 Guayas, República del Ecuador, a los diecialho días del mes 

12 de septiembre del año dos mil quinces-ante mí, ABOGADA 

13 MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

14 DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del 

15 presénte instrumento: Los. ¿noes LUIS: ALONSO” FREÍRE 

16 MEDINA: Y CARMEN ROSÁ CAMPOS VINUEZÁ, «de nacionalidad 

17 ecuatoriana, de estado civil casados ingeniero guíniico Y 

18 ejecutivas respectivamentezÁo domiciliados en esta ciudad de 

19 Guayaquil, por sus propios y personales derechos. “Los * 

20 comparecientes son capaces para obligarse y contratar a 

21 Quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

22 resultados de esta escritura a la que proceden como queda 

23 expresado y con amplia y entera libertad para su 

24 otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: 

25 SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el Regisiro de 

28 Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste la 

27 liquidación de la Sociedad Conyugal, Partición Extrajudicial y 

28 Adjudicación que se celebra al tenor de las siguientes 

4 

da



    

  

14 áusulas:  .CLÁUSULA 
ya - 

Comparecen al 

NOTARÍA VIGÉSIMA TEROERA 
pucimblcianaa 7 Dos.uno. En el cantón Guayaquil. en mayo veinte (20) de mil 

ICAA novecientos. ochenta y dos (1982),-1Ós comparecientes, señor 

gs Luis Alfonso fre (6 Medíha y señora Carmeñ Rosa Campos” 

10 Vinueza, _Sontrajeron matrimonio civil taí como lo acreditan 

1 con el Acta de inscripción de Matrimonio; Gonferida por la 

12 Jefatura Provincial del Registro “Civil, Identificación y 

13 Cedulación de Guayaquil, que se adjunta como documento 

14 habilitante de |la presente escritura. Bos.dos. Conforme 

15 consta en el acta de disolución de la sociedad conyugal de 

16 marzo veintitrés (23) de-dós mil quince (2015); Jebidamente 
17 protocolizada ante la Notaria Vigésima Tercera del cantón 

18 Guayaquil, Ab, María Tatiana García Plaza, en marzo 

19 veintitrés (23) dé dos mil quince (201% inscrita al margen del 

20 Acta de Mairimonio respectiva en el Registro Civil, 

21 Identificación y Cedulación de Guayaquil, en abril dlecisietó” 

22 (17) de dos fail quince (2015), los ómparecientes disolvieron 

23 la sociedad “onyugal que mantenían en virtud del 

24 matrimonio que los une Dos.tres; Toda vez que existen 

28 activos dentro de la sociedad conyugal que los 

26 cComparecientes tenían formada, con el propósito de 

27  liquidaria, han convenido en celebrar, como en efecto 

28 celebran, la presente escritura pública de liquidación, 

PRIMERA: — COMPARECIENTES.- 

la celebración de esta Escritura Pública, las 

siguientes personas: Uno.uno. El señor Luis” Alfonso Fíeire 

Medina, por sus 

señora Carmen 

propios y personales derechos? y, Uno.dos. La 

Rosa” Campo Vindeza, por sus propios y 

personales derechos. / CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

da: 

2   
 



  

Í 
y 

4 partición extrajudicial y adjudicación de los bi 

sociedad conyugal. /Bos.cuatro. Los compurgal 

manifiestan, libre y voluntariamente, que por así convenir a 

   
sus intereses, de conformidad con la ley, procederán a 

inventariar todos los bienes inmuebles, muebles, y pasivos de 

  

o la sociedad conyugal hecho lo cual, procederán a liquidar 
VOTARÍA VIGESIMÁ TERDERA / 

sucartician 7 la sociedad conyugal, adjudicándose los blenes que  ; 

CIN Ens 3 obtuvieron durante la misma hasta la fecha de su disolución, / 

e mediante las concesiones y acuerdos a las que han llegado 

tw de mutuo acuerdo y que se detallan en la presente 

11 ostra CLÁUSULA TERCERA: ACUERDOS.- Con los 

12  anteced entes antes expresados, los comparecientes, señor 

13 LU AltÓnso prefe Medind y señora Carmén Rósa Campós 

14 Vinueza, manifiestan su libre y expresa voluntad de celebrar 

15 lá Liquidación de la Sociedad Conyugal que se contienen en 

18 las siguientes estipulaciones, las mismas que surtirán efecto 

17 desde su anotación al margen de la inscripción de 

18 Matrimonio en el Registro Civil, Identificación y Cedulación, y 

ts convienen en que: Tres.uno. La propiedad sobre los bienes 

20 muebles o inmuebles, corporales o incorporales, que se 

21 ddjudique cada uno de los cónyuges mediante la 

22 liquidación de la sociedad conyugal, permanecerá en el 

23 patrimonio separado y exclusivo de cada uno de ellos, esto 

24 es, dejarán de pertenecer. al haber de la sociedad 

25 conyugal. Tres.dos. Específicamente en cuanto a los bienes 

28 adquiridos a título gratuito por cualquiera de los cónyuges, 

27 luego de la liquidación de la sociedad conyugal, regirá lo 

28 dispuesto en el artículo ciento sesenta y cuatro del Código 

3 
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KOTARÍA VIGÉSIMA TERDERA 

DLCAMTAGdAr RUN 7 
ASG.MARATATANA GARCÍA PLAZA 

NARA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

22 

“ Givil Ecuatoriano, por lo que pertenecerán de forma 

Exclusiva al cónyuge donatario o asignatario. Igual cosa 

sucederá con los frutos de estos bienes así adquiridos. 

Tres.tres. Los frutos de los bienes propios de cada uno de los 

cónyuges, sean frutos naturales o civiles, incrementarán. 

exclusivamente ¡el patrimonio separado de cada de ellos, 

Tres.cuatro. El [señor Luis-“Alfonso Freire .-Medind, por 

consiguiente, administrará y dispondrá de sus bienes 

propios con entera independencia de su cónyuge; y. la 

señora Carmen Rosa Campos Vinuezá,. igualmente 

administrará y dispondrá de sus bienes propios con entera 

independencia de su cónyuge. Tres.cinco. Cada Uno de los 

cónyuges tendrá, pues, el dominio y la administración 

exclusiva y plena de sus bienes, de los frutos que estos 

produzcan y de los bienes de toda clase que cada uno 

adquiera en adelante y durante el matrimonio, ya sea 

como resultado|de su administración, ya sea que provenga 

de salarios o [emolumentos de cualquier género, de 

empleos, oficio o negocios devengados durante el ./ 

matrimonio, ya| sea que provengan a cualquier título 

oneroso o gratuito.- CLÁUSULA CUARTA: ACTIVOS Y PASIVOS 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Los activos que forman parte 

de dla sociedad conyugal formada entre los 

Comparecientes, señor Luis Alfonso Freire Medína y señora 

Carmeñ Rosa C AMPOS Vinueza, son: Cuatro.uno. Trescientas * 

ochenta y cinco (385) participaciones de la compañía 

Alimentos El Sabor ALIMENSABOR C.LTDA., identificada con 

Registro Único de Contribuyentes cero nueve nueve cero 
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NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 

DELCANTAH GUAYAQUIL 7 
AG. MARA TATANA CARA PLATA 

ES 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

dos nueve cuatro seis nueve cero cero 

  

ochenta y cuatro (784) acciones de la compañía Importadora y 

Distibuidora de Alimentos S.A. IMPIDALSA, identificada con 

Registro Único de Contribuyentes cero nueve nueve dos uno 

cero nueve dos uno uno cero cero uno (0992109211001), con 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1]) cada una. Cuatro.tres. Quinientas sesenta (560) acciones” 

de la compañía APERMEXA S.A., identificada con Registro Único 

de Contribuyentes cero nueve nueve dos siete cinco cero tres 

uno seis cero cero uno (0992750316001), con valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una. 

Cuatro.cuatro. Quinientas sesenta (560) acciones de la / 

compañía INMOLUSE S.A. , identificada con Registro Único de 

Contribuyentes cero nueve nueve dos siete tres cinco cuatro seis 

cinco cero cero Uno (0992735465001), con valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una. 

Cuatro.cinco. Derechos y acciones hereditarios en la sucesión - 

del señor Maximiliano Salomón Andramuño Carvajal sobre el 

bien inmueble compuesto de chalet y solar once de la 

manzana treinta y cuatro [antes cuatrocientos sesenta y dos) 

ubicado en Avenida de! Ejército número mil ciento dieciocho 

entre Diez de Agosto y Clemente Ballén, parroquia Nueve de 

Octubre (antes Bolívar), ubicado en el cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas, signado con el código catastral uno cero 

- Cero cero tres cuatro — cero uno uno — cero cero cero cero — 

cero - cero (10-0034-01 1-0000-0-0), matrícula inmobiliaria cuatro 

5 
da



  

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 

DELCARTÓM GUAY IAUIL 7 
AEGMARKA TATANA GARCÍA PLATA 

HIAtA 

10 

11 

12 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

(29,45 m); Por el Este 

  

s (462263) que se encuentra dentro de los 

dimensiones: Por el Norte: solar trece (13) 

cinco centímetros (30,05 m); Por el Sur: solar 

nueve metros, cuarenta y cinco centímetros 

: Avenida del Ejército con once metros, diez 

centímetros (11,10 m): Por el Oeste: solar diez [10) con once 

metros, diez centímetros (11,10 m). Medidas que dan una 

superficie de tresc 

cuarenta decímetros 

del bie 

veintiséis mil novecie 

comercial 

los Estados Unidos 

dominio: Los cónyug 

acciones hereditari 

Salomón Andramuñ ? 

previamente, medi 

entos treinta y ocho meiros cuadrados, 

(338,40 m3. El 

n inmueble descrito es de doscientos 

cuadrados avalúo 

entos cincuenta y nueve 60/100 dólares de 

de América (US$226.959,60). Historia de 

es Freire Campos adquirieron los derechos y 

ss en la sucesión del señor Maximiliano 

Carvajal sobre el bien inmueble descrito 

nte escritura pública de compraventa 

otorgada a su favor por los señores Jenny Andramuño Durán, Aura 

Amada Andramuñao Durán, Edwin Aladino Andramuño Durán, 

Edison Estuardo Andramuño Durán, Edgar Eudoro Andramuño 

Durán, Ena Victoria Andramuño Núñez, Daysi Luciana Anaramuño 

Núñez, Máximo Andramuño Núñez y Alicia Virginia Andramuño 

Carvajal, herederos del señor Maximiliano Salomón Andramuño 

Carvajal, ante el Notario Vigésimo de Guayaquil, abogado Juan 

Antonio Haz Queve 

ochenta y ocho, 

do, en julio veintocho de mil novecientos 

inscrita en el Registro de la Propiedad 

del mismo cantón en septiembre dieciséis del mismo año. La 

historia de dominio de este inmueble consta en el certificado 

del Registro de la Propiedad, que se agrega como documento 

da   
 



  
  

COTARÍA VIGÉSIMÁ TERCERA 
DO CAMIO A GÚN 7 

vo. MARA TALA NA Cros PUÍA 
lA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22. 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

habilitante a la presente escritura públical, Eu 0 
A SS " So EN £ 

Derechos de un séPÉS servicio Cotre presidentkGorta 
as 

conforme consta en el título de propiedad número dos tres 

cero dos siete (23027), adquiridos mediante contrato 
. » . / Y e Z Za A privado número jota cero uno und ochó sieté cuátro seis 

(J01 18746), suscrito en octubre veintinueve (29 de dos mil 

siete (2007) 41 Los derechos descritos los comparecientes los 

avalúan en dos mil setecientos 00/100 délares de los 

Estados Unidos de América - (US$2.700)7 Cuatro.siete. 
y .. : 

Derechos de un SCPTÍ servicio”Cofre presidente cón sala, 

conforme consta en el título de propiedad número dós tréS 

cero ,A0s ocho (23028), adquiridos mediante contrato 

privado número jofa cero UrTO uno-óchoietó cuatro seis 

901 18746), suscrito en octubre veintiUeve (29) de dos mil 

siete (2007)Los derechos descritos los comparecientes los 

avalúan en dos mil setecientos 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$2.700).Cuatro.ocho. 

Derechos de una BIC docé (BIC12) Bóveda individuál con 

ubicación/en el piso uno [1), nivel dos [2 , ubicación Unó BI 

cero/dó cuatío doy ceró nuéve (181024209); y, una BIC 

doce/(BIC12) bóveda Inalividual con ubicación en el piso 

uno dí. nivel dos (2), sBicación wño Brtero dos cuatró dós 

cero Alez (1810242105; conforme consta en el título de 

propiedad número seis cuatro * dos” tres tres (64233), 

adquiridos mediante contrato privado número jotá cefo 

dos seis“cuatró ocho_siete einco-1J02 64875), suscrito en 

octubre veintinueve (29) de dos mil siete (2007). Cada una 

de las bóvedas descritas los comparecientes la avalúan en 

7 
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, cinco mil quinientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América JUS$$.500). ¿Eúatro.nueve. Vehículo marca 25 

Volkswagen, tipo Cupé; color blafco, con chasis tres vWs' 

uno/A Uno B“cefo uno Ó Mnuevé trás cineo seís unó ceró. 

(8viWs1 (BO M935610(, motor ACD, cuatro.céro siéte ciríco. 
o nueve sieié (ACD407597), de placa GLM cero cinco dos” 

canas _ 7 tres AGLMO523)..El avalúo del vehículo descrito es de un mil 

ip ¿ciento cincuenta 00/1098 dólares de los Estados Unidos de 

9 América (US$1,150). “Cuatro.diez, “Vehículo marca - Fora 

to colar ojo, Éon :Ehasis F uró. Ó cero ocho Elochó. treSurlo dós 

1 dos (rosés3Í2g) "motor dos céro cilo cito núeve sás 

12 une cinico//. (boosesisí.. de placa GFN cero fueve seis 

13 seió [GFNO966).| El avalúo del vehículo descrito es de 

14 cuatrocientos Q0/100 dólares de los Estados Unidos de 

ts América (US$400f.- CLÁUSULA QUINTA: ADJUDICACIÓN DE 
“se BIENES DELA SOCIEDAD CONYUGAL.- Los cónyuges, señor Luis 

17 Alfonso Freire Medina y señora Carmen Rosa Campos 

  

o
 

18 Vinuezá, libre, voluntaria e irevocablemente se hacen las 

19 siguientes confesiones a manera de liquidación - y SÍ 

20 adjudicación extrajudicial de los bienes que pertenecían a la 

21 sociedad conyugal: Cinco.uno. El señor Luis Alfonso Freire 

22 Medina cede y transfiere a favor de la señora Carmen Rosa 

23 Campos Vinueza la nuda propiedad, reservándose el. 

24 usufructo vitalicip, del cincuenta por ciento de los derechos 

Z .25 Que tiene en la sociedad conyugal de las participaciones y 

28 acciones descritas en los numerales Cuatro.uno., Cuatro.dos., 
27 Cuatro.tres. y Cuatro.cuatro de la cláusula precedente. Con 

28 esta cesión hecha a favor de la señora Carmen Rosa 

a 
da   
 



  

  

NOTARÍA VIGESMÁ TEROERA 
pr Cao riu 7 

VS. HARETA DANS GÁROA MATA 
volara 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

. 26 

27 

28 

  

Sóciedad conyugal tuvo sobre dichas participaciones” Yo 

acciones; y, todos los derechos sobre el cincuenta por ciento 

vestante. Cinco.dos. La señora Carmen Rosa Campos Vinueza 

cede y transfiere a favor del señor Luis Alfonso Freire Medina 

el cincuenta por ciento del derecho que tiene en la 

sociedad conyugal de los derechos y acciones hereditarios 

en la sucesión del señor Maximiliano Salomón Andramuño 

Carvajal sobre el Inmueble descrito en el numeral 

Cuatro.cinco. de-la cláusula precedente. Con esta cesión ' 

hecha a favor del señor Luis Alfonso Frelre Medina, se 

concreta a su nombre todos los derechos que la sociedad 

conyugal tuvo sobre dichos derechos y acciones hereditarios. 

Cinco. tres. La señora Carmen Rosa'Campos Vinueza cede y 

transfiere a favor del señor Luis Alfonso Frelre Medina el 

cincuenta por ciento del derecho que tiene en la sociedad 

conyugal de los derechos descritos en los numerales 

Cuatro.seis., Cuatro.siete. y Cuatro.ocho. de la cláusula 

precedente. Con esta cesión hecha a favor del señor Luis 

Alfonso Frelre Medina, se concreta a su nombre todos los 

derechos que la sociedad conyugal tuvo sobre dichos 

derechos. Cinco.cuatro. La señora Carmen Rosa Campos 

Vinueza cede y transfiere a favor del señor Luls Alfonso Freire 

Medina el cincuenta por ciento del derecho que tiene en la 

sociedad conyugal de los vehículos descritos en los 

numerales Cuatro.nueve, y Cuatro.diez. de la cláusula 

precedente. Con esta cesión hecha a favor del señor Luis 

9 
da



  

  

   

  

NOTARÍA VIBÉGIMÁ TERO ERA 
Dit CANTÓN GÉN? MAI 

AUG.MAIÍA TATÁNA GÁRCÍA PLATA 
»cno 
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M1 
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25 

26 

27 

28 

  

_ Alfonso Freire MN 

Y” derechos que 

ledina, se concreta a su nombre todos los 

la sociedad conyugal tuvo sobre dichos 

vehículos.- CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES.- Los cónyuges, 

señor Luis Alfor 

Campos Vinue, 

susceptibles de 

declarados en 

que libre y volun 

partes, las con 

manera de a 

conyugal que 1 

que las misma 

reclamarse entre 

comparecientes 

Rodríguez y Mor 

o conjuntament 

que consideren 

al margen de la 

Identificación y 

los registros púb 

señora Notaria, 

iso Freire Medina y señora Carmen Rosa 

ga. Aonifiesian no poseer otrós bienes 

iguidación, partición y adjudicación que los 

el presente instrumento. Además declaran 

tariamente, aceptan y ratifican, en todas sus 

cesiones que se realizan mutuamente a 

ajudicación y partición de la sociedad 

enían formada, señalando que consideran 

Ñs son equitativas y no tienen nada que 

>s SÍ.- CLÁUSULA SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- Los 

autorizan a los abogados Pablo Guevara 

  

ntserrat Sánchez Álvarez para que, individual 

o, realicen toda gestión legal y administrativa 

necesaria a efectos de obtener la inscripción 

inscripción de Matrimonio en el Registro Civil, 

Cedulación; Registro de la Propiedad: y, en 

jcos que fueren pertinentes.- Agregue usted, 

las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de la presente escritura.- f) Abogada Montserrat 

Sánchez Alvare z, Matrícula número cero nueve - dos mil 

cinco — noventa y tres, Foro de abogados.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Queda agregada la documentación respectiva 

para que sea el evado a escritura pública. Leída que les fue 

la presente escritura de principio a fin por mí la Notaria 

Suplente, los ce 

da 

omparecientes la aprueban en todas sus 

10      
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ACTA NOTARIAL DE EXONERACION POR PRE S y Al e 
DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES O PLUSV ADA AEAIZ E 

A. 
4 x COMPRAVENT o ars ms) 
O. aUtas 

YO, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA PÚBLICA 
VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, DECLARA QUE: 

  

LA LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, PARTICION 

EXTRAJUDICIAL DE BIENES Y ADJUDICACION QUE HACEN 

LOS SEÑORES LLUIS ALFONSO FREIRE MEDINA Y CARMEN 

ROSA CAMPOS VINUEZA, COMPUESTO DE SOLAR Y 

EDIFICACION NUMERO ONCE, DE LA MANZANA NUMERO 

TREINTA Y CUATRO, UBICADO EN LA PARROQUIA NUEVE 

DE OCTUBRE, DEL CANTON GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL 

GUAYAS, IDENTIFICADOS BAJO EL CODIGO CATASTRAL 

NUMERO 10-0034-011-0-0-0, SE ENCUENTRA EXONERADO . 

DEL PAGO DEL IMPUESTO A LA PLUSVALIA O UTILIDADES 

POR PRESCRIPCION DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA, TAL 

Y COMO LO MANDA EL CODIGO ORGANICO DE 

ORGANIZACIÓ: TERRITORIAL, AUTONOMIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN EN SU ARTÍCULO NUMERO 559, 

literal a. 

    

En Guayaquil, 18 de Septiembre del 2015 

Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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No. de Expediente: ( 28040 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990294690001 ) 

Nombre de la Compañía: ( ALIMENTOS EL SABOR ALIMENSABOR C.LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVE ) 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD |, TEQ.DE MEDIDAS No. INVERSIÓN | CAPITAL [cauTELARES 

1 0916959141 FREIRE CAMPOS CAROLINA DOMENICA ECUADOR NACIONAL $500 N 

2 0916959133 FREIRE CAMPOS DIANA LUCIA ECUADOR NACIONAL $ 5:000 N 

3 0916959125 FREIRE CAMPOS LUIS|ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 5000 N 

4 1800800854 FREIRE MEDINA LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 385-000 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: | 400,0000   Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgad por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañtas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrita en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "..,En el libro respectivo de la compañia se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del cilado articulo determina adigionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

os libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en 
las mismas compañlas de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
: lsmas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 

son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
ser verificada por la Superintendencia 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mi 
Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañla 
exactitud de los libros de la compañta", Exactitud que pueda 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 21 oct 2015 12:35:08 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www,supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

  
A 

S0000475443 

 



  

Su PERINTENDENCIA 
VR COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUNOS. 

sl 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO D 

CCIONIS Ñ 

      
  

  

  

No. de Expediente: [serra : 2) 

No. de RUC de la Compañía; [ osoz109211001 
  

  

Nombre de la Compañía: [| mportapora Y DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. ¡MPIDALSA 

) 
JJ 

Situación Legal: C ACTIVA o] 
  

  

  

  

  

  

! IPO.DE MEDIDAS IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | 5 CAPITAL No, ? NOMBRE INVERSIÓN CAUTELARES 

1 0916959133 FREJRE CAMPOS DIANA LUCIA "ECUADOR NACIONAL $ 16000 N 

2 1800800854 FREIRE MEDINA LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 784-000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [_—_ so0.0000) 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: “...En el libro respectivo de la compañla se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la socledad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Arl, 258 de Ja Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 21 oct 2015 12:37:30 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

UI 
S0000475449 
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] AI: a 

No. de Expediente: ( 143494 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992750316001 

Nombre de la Compañía: ( APERMWEXA S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | TEQDE AS Ho. NOMBRE INVERSIÓN | CAPITAL [CAUTELARES 

1 0916959141 FREIRE CAMPOS CAROLINA DOMENICA ECUADOR NACIONAL $ 80:00 N 

2 0916959133 FREIRE CAMPOS DIANA LUCIA ECUADOR NACIONAL $ 80-000 N 

3 0916959125 FREIRE CAMPOS LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ go:900 N 

4 1800800854 FREIRE MEDINA LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 560-000 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 800,0000 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Com 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado di 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adi 
referente a la constitución de la sociedad, así como el marge! 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en 
las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume res 
y deja a salvo las variaclones que sobre la propledad de las 

por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectua teniendo 
pañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
e aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 

lonalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", Da lo 

os representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, así como de los 
los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

    
pecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
[smas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
_ exactitud de los libros de la compañla”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 21 oct 2015 12:38:87 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recib: 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias 

con el siguiente código de seguridad: 

este documento validar 

gob./portaldeinformación/verifica.php 

WI 
S0000475455 
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DE COMPAÑÍAS, VALSIUS Y SELL MON 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (142591 ) 

No. de RUC de la Compañía: (_ooszrasessoor ) 

Nombre de la Compañía: (_1umoLuse S.A. ) 

Situación Legal: ACTIVA ) 

y DE MEDIDAS NACIONALIDAD | HEO.DE No (IDENTIFICACIÓN NOMBRE INVERSIÓN. CAPITAL. CAUTELARES 

1 0916959141 FREIRE CAMPOS CAROLINA DOMENICA ECUADOR NACIONAL. $ 8900 N 

2 0916959133 FREIRE CAMPOS DIANA LUCIA ECUADOR NACIONAL $ 80-000 N 

3 0916959125 » FREIRE CAMPOS LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 80-000] N 

4 1800800854 FREIRE MEDINA LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 560000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)8: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañia se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se Infiere que, es de exclusiva responsabllidad de los representantes legales de las compañías de resposabilldad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control socletario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solldarlamente responsables para con la compañía y terceros: "De Ja existencia y 
exactitud de los libros de la compañfa". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 21 oct 2015 12:39:38 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldelnformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

A 
S0000475459
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MARIA TÁTLANA GARCÍA” PLAZA, 

: NOTARIA ' VIGESIMA TERCERA DEL 
CANTON, GUAYAQUIL, con fecha 23 de 
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ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

      

    

  

CONYUGAL,  PARTIGION EXTRAJUDICIAL 

   
firmo ADJUDICACION No. P06080. Que sello, rubrico y 

la ciudad de Guayaquil, veintiuno de Octubre del dos 

quince.- LA NOTARIA. 
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k 2 Municipal Registro de la Propiedad de G 

fa 918 entre P.leaza y V. M. Rendón 

14 solicitud Número: 2015- 35187, detal 
oy 

¿ISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
se inscribió(eron) el (los 

del Registro de Propiedades, el 
extendido(a) en: [Notaría Vigésin 

el:[(18/sep/2015]; por: 
ADJUDICADOR], [FREIRE MEDINA LU]l 

  

Razón de Inscripción de 

Repertorio: 
  

  uayaquil 2,015 — 35,187   
  

orosguenoraa ocio DNI 
CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 
siguiente(s) acto(s): 

e. Liquidación de Sociedad Conyugal en el tomo 1 de fojas 205 a 206, No.84 
Cuatro de Enero de Dos Mil Dieciseis, 

a Tercera] de [Guayaquil] 

([CAMPOS VINUEZA CARMEN ROSA en calidad de 

S ALFONSO en calidad de ADJUDICATARIO]); 
que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) 

Inmobiliaria(s): ([10-0034-011- 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales 

Código Catastral/RóVItentificación Predial 
10-0034-011-0-0-0 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, martes, 05 de enero de 2016 

Impreso a las 9:52:38 
Trabajados por:* 

Digitalizador ; ACHICHANDE 
Calificador de Título : YCOELLO 
Calificador Legal : RANCHUNDIA 
Asesor : JVILLALVA 
Generador de Razón : MQUINTEROS 

  

MQUINTEROS 

-0-0 CON MATRÍCULA: 462263]). 

con su respectivo número de folio: 

. No. Folio Real 

462263 

Tipó:de Fólio Real: 

Matrícula Inmboliaria 

    Pira 1 Feat A 
» e: A Zi 

AbVilmewBoFinada BarbySanchón 

AE 

: Registradora de la Propiedad Delegada 
  

[El número de la Matrícula Inmobiliaria 
la) Obtener un certificado en un plazo má; 

16) Obtener los antecedentes de dominio d 

con esto un considerable ahorro de tien   

arriba señalado le servirá para: 

ximo de 24 horas; y 

npo en el proceso de una nueva inscripción. 

rectamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 

  
  f. 
  

Por lo tanto sírvase indicarnos el númer 

¡cuando solicite un Certificado o una nuey   

o de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado | 

a Inscripción. 
    De conformida 

Notarial, reformada por el Decreto Supre Marzo 31 de 1.97 
del 12 de Abril de 1.97 

  

con el numeral 5 del Articulo 18 de la Le 
mo numero 2386 q. da en el Registro Oficial número 56: DO liura fotac pla que 

publica 
            

Ab. Masia Tatiana Gara: a a García NOTARIA PUBLICA VIGESIMA cn . DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

pm , 

e COMSFIODA 1 
JUDICATURA pa 

Factura: 002-003-000019110 20160901023D0281    
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901023D02872 

RAZÓN: De conformidad al! Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 13 DE FEBRERO DEL 2016, (12:07). 

 



  

  

- IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. 
VENTAS AL POR MAYOR DE-ALIMENTOS EN GENERAL 

  

Guayaquil, Octubre 08 del 2015 

Señor: 

ING. QACO. LUIS FREIRE MEDINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle, que en la Junta General 

de IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. IMPIDALSA, 

celebrada el día de Hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL 

por el periodo de 5 años, como tal, le corresponde la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

La Compañía se Constituyó mediante Escritura Pública, celebrada ante la 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, Abogada Norma Thompson 

Barahona, el 16 de Diciembre de 1.999, la misma que se Inscribió en el 

Registro Mercantil de esta Ciudad, el 10 de Enero del 2.000. 

Por los expuesto, sírvase dar su aceptación a este Nombramiento e 

inscribirlo en el Registro Mercantil, cumpliendo a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. 

Atentamente, 

      Ing. Diana Freire Campos 

Presidenta 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL DE IMPORTADORA Y 

DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. IMPIDALSA, Guayaquil, Octubre 08 

del 2015. 

Ing. Qco. LEREroiró Medina 
Clé*1800800 
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" : Guayaquil, 13 de octubre de 2015 
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NUMERO DE REPERTORIO:50.728 ) 
FECHA DE REPERTORIO:12/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:31 . 

  

En cumplimiento con lo dispuesto €n la ley, el egidtrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Octubre del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IMPOR: ADORA Y 

DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. IMPIDALSA,| a favor de 
LUIS FREIRE MEDINA, de fojas 40.629 a 40.631, Registro de 
Nombramientos número 13.013, 

ORDEÑSÓ728 

A , - - 

loco : | á 

  

  A) 
Re 5 uba 

| SS . REGISTRO MERCANTIL 
Ab. vals Penflola Solórzano 

DEL (ANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA : 

v o! 
REVISADO POR: : p> EN 

s 

A 
1 

La responsabilidad 'sobre la veracidad y autentid idad de-los/ 4atos registrados, es de exclusiva responsabilidad de: -la o el 

“declarante cuando esta o este provee toda la inf nión 4 tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

- o / - 

ro Q 
y ( 

: No 1256257
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L Fo 
“Superintendencia de sa 

“+ Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

" Fecha: 

17/FEB/2016 15:58:23 Usu: carlosad 

A 
Remitente: No. Trámite:| 6223 |/-0 

LUIS FREIRE 

                

      

  

  

      
  

Expediente: 99771 

RUC: 0992109211001 

  

    
  

Razón social: 
  

  

IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE 
ALIMENTOS S.A. IMPIDALSA 

  
  

SubTipo tramite: 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Asunto: 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 122 
Digitando No. de trámite, año y verificador =       
 


